
PROCESO DE DECLARATIVO 2020-194 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., marzo quince (15) de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho de la señora Juez el presente proceso, entre SHIRLEY 

VELANDIA VARGAS contra ALIZANZA VALORES S.A., informando que la 

demandante subsano. Sírvase Proveer.  

 

 

OSCAR ALBERTO AVALO OSPINA 
Secretario 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., diciembre quince (15) de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, en atención al memorial 
visible a folio 239, se ACEPTA la renuncia al poder presentada por la Doctora ANA 
ROCIO NIÑO PEREZ en su calidad de apoderado judicial del ejecutado SHIRLEY 
CONSUELO VELNADIA VARGAS (archivo 07), por encontrarse de conformidad 
con el artículo 76 del C.G.P aplicable por analogía al procedimiento laboral (Art. 145 
del C.P.L. y S.S.). 

 
 
Conforme nuevo poder visible en archivo 05 se reconoce personería al Dr. 

RAFAEL HUMBERTO GUTIÉRREZ GÓMEZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 70.309.836 y tarjeta profesional No. 85.513 del C.S de la J en su 
calidad de defensor público.  

 

Advierte el Despacho que en archivos 06 se aportó soporte del mensaje de 
datos remitido a la dirección de correo electrónico señalado en la cámara y comercio 
de ALIANZA Y DIRECCION EN VALORES SAS, gerencia@adv.co sin que a la 
fecha haya aportado el acuse de recibo de la demandada. 

  
Conforme lo anterior, se requiere al apoderado de la parte actora para que 

se complete el trámite de notificación personal de que trata el inciso 3º del artículo 
8° de la Ley 2213 de 2022 (antes Decreto 806 de 2020) del acuse de recibo para 
poder resolver sobre la notificación realizada. 

 
En caso de no contar con este puede también realizar el trámite de 

notificación como lo prevé el art 41 CPT en concordancia con  artículo 291 y 292 del 
CGP. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 
Juez 

 
 

yaps 
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